
 
 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-MEN 268-2019  
FIDUPREVISORA S.A. 

 
PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

RURALES UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP 
 

CONVOCATORIA No. PAF-MEN II-O-022-2020  
  

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP 
PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS POR FINDETER GRUPO 4 SUR ORIENTE 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, en el sub-numeral 13, del numeral 3.1.1. INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) del Subcapítulo III   
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS y con el cronograma de la convocatoria, los interesados 
contaban con la oportunidad de presentar observaciones al citado informe, hasta las 5:00 pm del día trece (13) de julio de 
2020. Una vez cumplido el periodo de traslado, se presentaron dentro del mismo las siguientes observaciones: 
 
En oportunidad presentaron observaciones por parte de los interesados a las cuales se procederá a dar respuesta a través 

del presente documento, en los siguientes términos: 

1. De: proyectos huila <proyectoshuila2018@gmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de julio de 2020 3:12 p. m. 
Para: MEJORURALES <mejorurales@findeter.gov.co> 
Cc: asistentedecontratacion@ingelecgroup.com <asistentedecontratacion@ingelecgroup.com> 
Asunto: Proceso Número PAF-MEN II-O-022-2020 - Observaciones al Informe de evaluación  

  

Observación 1 
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Respuesta: 

En el informe de requisitos habilitantes en las fases preliminar y definitiva respecto del proponente Consorcio NS 
02, en las anotaciones del requisito Registro Único de Proponentes -RUP- se consignó de manera equivocada una 
anotación   sobre la existencia de sanciones y/o multas. En este sentido es pertinente aclarar que no existen reportes 
de sanciones y/o multas, que incidan en la evaluación económica. En caso de existir se hubiese informado la 
referencia de la sanción y su origen. 
 
Es preciso señalar que respecto de  la integrante del Consorcio NS 02 NATALIA MARCELA ROSERO PALACIOS, 
se observó que el RUES no arroja información, sin embargo, el evaluador cuenta con la posibilidad de efectuar 
consultas subsidiarias que permiten evidenciar sanciones en SECOP a través del buscador Compliance, cuyo 
resultado de esta consulta adicional permite concluir que el proponente objeto de observación no cuenta con reporte 
de multas ni sanciones que afectaran su evaluación económica y asignación de puntaje.  
 
Para claridad al observante, a folios 32 al 82 de la propuesta, aparecen los RUP de los integrantes del Consorcio 
NS 02 y no se encuentra registrado reporte alguno de multas y sanciones que afectaran la evaluación económica.   
 
En este sentido al no existir multas y sanciones frente al integrante del Consorcio NS 02 la evaluación económica 
no podía verse afectada por una nota errónea que mencionaba una situación inexistente, tal como es que estuviese 
sancionado. De esta manera, se ratifica   el informe de evaluación económica y asignación de puntaje. 
 
Adjunto pantallazo de la (s) consultas compliance y consultas secop: 

 



 
 
 
 

 
Tomado de https://app.compliance.com.co/validador/dashboard.html# 

 

 
 

 
 
Tomado de https://www.contratos.gov.co/consultas/consultarArchivosAACS.do 

 

2. De: proyectos huila <proyectoshuila2018@gmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de julio de 2020 3:31 p. m. 
Para: MEJORURALES <mejorurales@findeter.gov.co>; licpafindeter@fiduprevisora.com.co 
<licpafindeter@fiduprevisora.com.co> 
Cc: asistentedecontratacion@ingelecgroup.com <asistentedecontratacion@ingelecgroup.com> 
Asunto: SOLICITUD COPIA PROPUESTA CONSORCIO NS 2 - PROCESO No. PAF-MEN II-O-022-2020  

 

Observación 1 

“Buenas tardes  
Nuevamente solicitamos a ustedes copia de la propuesta - Sobre No. 1 del CONSORCIO NS 2. 
Agradecemos su atención.  
Att. 
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Consorcio Grupo 4 Ingelec” 

Respuesta: 

El día 10 de julio de 2020, se dio respuesta a la solicitud, adjuntando la información solicitada. Se comparte 
constancia de envío:  

 
 

 
Para constancia, se expide a los dieciséis (16) días del mes de julio del dos mil veinte (2020) 
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